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Q ENCARGO - Planta Temporal 

• ABIERTA - Planta Temporal 

De acuerdo con lo definido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente, GH-MAN-002 Versión 06, y  teniendo en cuenta los tipos de vehículos con 

lo que cuenta el Instituto, se realiza la siguiente precisión en los requisitos de Formación Académica para el cargo de CONDUÇTOR  MECÁNICO —CODIGO 482 -05. 

REQUISITOS FORMACIÓN ACADÉMICA REQUISITOS DE EXPERIENCIA• 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 

Licencia de conducción según el tipo de vehículo asignado así: 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE ACTIVIDADES TRANSITORIAS — GRUPO ALUMBRADO 

PÚBLICO (1 volqueta) — (1 camioneta) — 6 (qrúas)  

Categoría C2 (antes categoría 5): Para conducir camiones rígidos, buses y busetas de 
servicio público o Categoría C3 (Antes categoría 6 públicos): Para vehículos articulados 
de servicio público. 

GERENCIA GENERAL:  

Categoría C2 (antes categoría 5): Para conducir camiones rígidos, buses y busetas de servicio 

público. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada. 

ALTERNATIVAS 

Las definidas en el Manual de Funciones y Competencias Laborales vigente. 
GH-MAN-002 Versión 06 
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